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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGULA LAS CONDICIONES DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIO DE APOYO DOMICILIARIO AL 
ACOGIMIENTO EN FAMILIA AJENA”, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO.  
 
I.-OBJETO.  
 
El servicio objeto de este contrato consiste en el apoyo domiciliario a familias acogedoras en el 
inicio del acogimiento familiar, y en situaciones extraordinarias de especial dificultad. 

Esta actividad consiste en prestar asistencia profesional a domicilio a aquellas familias 
acogedoras que inician el acogimiento familiar durante un periodo de dos años, y a aquellas 
familias que se encuentren en situaciones de especial dificultad en la convivencia o educación 
del menor acogido, de forma que se produzca una sobrecarga en la familia que ponga en 
peligro la continuidad del acogimiento. 

El servicio que se contrata se refiere a los acogimientos familiares de menores de la 
Comunidad de Madrid en familia ajena, es decir, en familias acogedoras que no tienen vínculo 
de parentesco con el menor acogido o dicho vínculo es superior al tercer grado de 
consanguinidad o afinidad. 

II.- RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DEL SERVICIO. 
 
El servicio estará destinado a los menores acogidos en familia ajena que sean derivados por la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad (en adelante, DGIFFN) según 
los criterios de derivación descritos en el apartado III de este pliego. El servicio se refiere a los 
acogimientos familiares de menores, en familias acogedoras que no tienen vínculo de 
parentesco con el menor acogido o dicho vínculo es superior al tercer grado de consanguinidad 
o afinidad. 

Las situaciones a tener en cuenta para la prestación de este servicio podrían ser las siguientes: 

 Inicio del acogimiento familiar, durante los dos primeros años de convivencia. 

 Inicio de convivencia familiar en acogimientos de especial dificultad, tales como el 
acogimiento conjunto de hermanos, de menores con edad superior a 7 años o de 
menores con discapacidad física o intelectual. 

 Dificultad de los acogedores para ejercer la autoridad con el menor acogido en un 
momento concreto de su evolución; o problemas de conducta de éste, que pongan en 
peligro el mantenimiento de la convivencia. 

 Sobrecarga excepcional de los acogedores por circunstancias especiales derivadas del 
acogimiento o por otros motivos familiares, personales, laborales o de salud. 

 Dificultades psicológicas graves del menor, asociadas o no al aprendizaje. 

 Enfermedades, tanto del menor como de otros miembros de la familia acogedora. 

 Acompañamiento del menor a otras actividades fuera del domicilio por imposibilidad de 
sus acogedores. 
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D) HORARIO:  
 
El horario para la prestación del servicio domiciliario vendrá determinado por las necesidades 
de la familia y del menor atendido conforme a los términos señalados en la derivación del caso.  
La entidad adjudicataria dispondrá de la suficiente flexibilidad horaria en la prestación del 
servicio para garantizar el cumplimiento de las actividades y favorecer la mejor atención a los 
menores y a las familias.  
 
IV.- MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES QUE DEBERÁ APORTAR EL 
ADJUDICATARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
 
Todos los medios y el personal necesarios para la prestación del servicio serán de cuenta de la 
entidad adjudicataria. 

Cada menor tendrá asignado de forma estable un técnico encargado de realizar el apoyo 
domiciliario que se determine en la derivación, de forma que se proporcione al menor una 
referencia estable y permanente sin perjuicio de que otro de los técnicos pueda designarse 
como apoyo para circunstancias excepcionales o ausencia del de referencia. En los casos en 
que la entidad adjudicataria estime la necesidad de cambiar al técnico de referencia deberá 
comunicarlo y justificarlo al responsable del contrato con carácter previo, salvo que se deba a 
un imprevisto puntual.  
 
A) RECURSOS MATERIALES: Sistemas informáticos y control. 
 
En el plazo máximo de dos meses desde la formalización de contrato, el adjudicatario deberá 
dotarse de un sistema informático de gestión en el que se contendrá la información relativa a 
las familias acogedoras y los menores acogidos que son objeto de su trabajo.  

 
Asimismo, deberá contar con los necesarios mecanismos de seguridad informática y de control 
de acceso.  
 
Los responsables o encargados del tratamiento deberán aplicar a los tratamientos de datos 
personales las medidas de seguridad que correspondan de las previstas en el Esquema 
Nacional de Seguridad. 
 
B) RECURSOS HUMANOS. 

 
Dado que el contrato implica el contacto habitual con menores, se exigirá y comprobará 
durante toda la vigencia del contrato, que todo el personal adscrito a la prestación del servicio 
cumple el requisito previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
Protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, relativo a no haber sido 
condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 
incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos. A tal efecto, el citado personal deberá acreditar esta circunstancia mediante una 
certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, regulado por el Real 
Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre. 
 
1.- Equipo técnico profesional:  
 
Para el cumplimiento del objeto del presente contrato, se estima necesario contar con un 
número de doce trabajadores a jornada parcial con contrato de técnico de intervención medio 
abierto.  
 
Asimismo, es necesario contar con un coordinador Subgrupo 1 b, escala B a jornada completa, 
para realizar funciones de coordinación de los dos equipos de seis técnicos cada uno de ellos e 
interlocutor con la DGIFFN.  

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
o

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 



  

4 

 

Por tanto, la entidad adjudicataria deberá contar con un equipo técnico suficiente y adecuado 
para realizar las tareas que se le encomiendan. Teniendo en cuenta la naturaleza de las 
actividades concertadas, el adjudicatario podrá elegir la forma de vinculación jurídica con el 
personal que elija para el desarrollo de las actividades, pudiendo hacerlo por contratación 
laboral o cubriendo honorarios profesionales de especialistas, siempre que efectivamente se 
preste el servicio adecuadamente y por el número de horas estipuladas. 
 

1.1.- Titulación y experiencia: 
 
Los profesionales técnicos cuyos servicios utilice el adjudicatario deberán estar en disposición 
de alguna de las siguientes titulaciones: Licenciatura/Grado en Psicología, Pedagogía o 
Psicopedagogía; o Diplomatura/Grado en Trabajo Social o Diplomatura/Grado en Educación o 
Educadores sociales. 
 
Todos los profesionales que constituyen el equipo técnico adscrito a la ejecución del contrato 
acreditarán al menos 1 año de experiencia de trabajo en el ámbito de la protección de menores 
(acogimiento familiar, acogimiento residencial, centros de atención especializada a la infancia 
en el ámbito de los servicios sociales) y/o la mediación o educación familiar o educación social; 
todo ello acreditado, mediante la presentación de contratos de trabajo y/o certificado de 
servicios o trabajos realizados.  
 
Además, habrá un coordinador que asuma las funciones de coordinador director técnico e 
interlocutor con la DGIFFN en las cuestiones técnicas derivadas del contrato. El profesional 
que asuma las funciones de coordinación deberá acreditar 1 año de experiencia de trabajo en 
el ámbito del acogimiento familiar. 
 
El tiempo de trabajo acreditado de experiencia tendrá que ser igual o superior a 12 meses, 
aunque no sean consecutivos, dentro de los últimos 7 años.  
 
En cuanto a la experiencia laboral exigida en los presentes pliegos, en el plazo indicado de un 
mes desde el inicio del contrato, la entidad adjudicataria deberá presentar los contratos 
laborales debidamente registrados, acompañados de certificados expedidos por entidad pública 
o privada donde haya desarrollado la actividad.  
 
En el supuesto de que los profesionales adscritos al servicio no estén sujetos a sigilo por su 
código deontológico profesional, el adjudicatario deberá de exigir de su personal, el 
compromiso expreso de confidencialidad sobre los datos personales tratados de la familia y el 
menor, durante toda la vida del contrato y 5 años desde su finalización. 
 
2.- Dependencia del personal. 

 
Todo el personal referido dependerá exclusivamente de la entidad, la cual tendrá todos los 
derechos y deberes inherentes a su calidad de empleador del mismo, siendo la DGIFFN ajena 
a dichas relaciones laborales.  

 
La entidad remitirá al Área de Adopción y Acogimiento Familiar de la DGIFFN, al inicio de la 
ejecución del contrato, información actualizada del personal correspondiente, mediante el 
protocolo de plantilla de personal facilitado al efecto que contenga como mínimo los siguientes 
datos: nombre y apellidos, DNI, número de la Seguridad Social, categoría, tipo de contrato, 
jornada laboral y antigüedad, así como con la información curricular necesaria (titulación) que 
permita evaluar la profesionalidad de las personas que prestarán el servicio. 

 
La empresa adjudicataria, que asumirá la obligación de ejercer de forma real y efectiva el poder 
de dirección empresarial sobre su personal, fijará los cuadros de turnos de trabajo para los 
profesionales encargados del servicio de atención telefónica, siendo su responsabilidad 
dimensionar de forma adecuada sus sistemas de organización del trabajo a fin de que el 
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servicio se preste con arreglo a los requisitos de este pliego. A efectos del seguimiento del 
cumplimiento de dichos requisitos, la entidad adjudicataria remitirá mensualmente a la DGIFFN 
un cuadrante con los turnos establecidos por cada trabajador. 
 
4.- Bajas y sustituciones. 
 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, o en supuestos de baja por enfermedad, 
suspensión del contrato de trabajo o por cualquier otro motivo deba ser sustituido alguno de los 
profesionales una vez iniciada la prestación del servicio, lo será por otro que reúna las mismas 
condiciones exigidas en el Pliego y deberá dar el visto bueno el responsable del contrato, que 
será el titular del Área de Adopción y Acogimiento Familiar.  
 
6.- Huelga legal. 
 
En casos de huelga legal se establecerán por la entidad los servicios mínimos que determine la 
normativa aplicable, y el coordinador-interlocutor lo comunicará con la antelación necesaria de 
ello al Área de Adopciones y Acogimiento Familiar.  
 
En el supuesto de huelga legal en el sector al que pertenecen los trabajadores adscritos al 
servicio, el coordinador-interlocutor deberá mantener informado personalmente al Área de 
Adopciones y Acogimiento Familiar de las incidencias y desarrollo de la huelga.  
 
Una vez finalizada ésta, la entidad adjudicataria deberá presentar un informe en el que se 
indiquen los servicios mínimos prestados y los servicios que, en su caso, se hayan dejado de 
prestar. Dicho informe deberá presentarse en el plazo de una semana tras la finalización de la 
huelga.  

 
Una vez comprobados los incumplimientos producidos como consecuencia de la huelga, el 
Área de Adopción y Acogimiento Familiar valorará la deducción que corresponda en la factura 
correspondiente al periodo en que se haya producido la huelga legal. Dicha valoración se 
comunicará por escrito a la entidad adjudicataria para su deducción en la factura 
correspondiente o, en su caso, en la del siguiente periodo de facturación.  
 
C) DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
La Dirección del contrato corresponderá al Jefe de Área de Adopción y Acogimiento Familiar de 
la DGIFFN, que determinará y supervisará por sí o a través del personal técnico de dicha 
unidad los criterios técnicos en la prestación del servicio y la supervisión de las actividades 
realizadas.  
 
D) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 
 
Para facilitar la comunicación entre la entidad prestadora del servicio y la DGIFFN se crea la 
“Comisión de Seguimiento”, que estará formada por el responsable del contrato, más un 
técnico empleado público de dicha Unidad y dos representantes de la entidad adjudicataria, 
uno de ellos el Coordinador del equipo técnico de dicha entidad.  
 
La Comisión deberá constituirse en el plazo de 30 días desde la firma del contrato y se reunirá 
con carácter ordinario semestralmente, y con carácter extraordinario las veces que se 
considere necesario para cumplir sus cometidos. Las reuniones serán convocadas por escrito, 
con el orden del día, a los miembros que la componen y se levantará el acta correspondiente.  
 
La función de esta Comisión es el seguimiento general del cumplimiento del contrato, 
analizando instrumentos técnicos de evaluación de la calidad del servicio, realizando 
propuestas al Director del contrato para aprobar modelos de instrumentos técnicos de trabajo, 
de evaluación de resultados, de controles de calidad, etc.  
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E) PROGRAMA DE TRABAJO. 
 
Se requerirá Programa de Trabajo, que será presentado al responsable del contrato antes de 
transcurrido un mes desde la formalización del mismo.  
 
F) COMUNICACIÓN E IMAGEN CORPORATIVA. 

 
La entidad adjudicataria no podrá realizar ninguna actividad de comunicación o difusión del 
objeto del contrato ni emplear la imagen corporativa de la DGIFFN sin previo conocimiento y 
consentimiento expreso del éste. Dicho consentimiento corresponderá, en su caso, al 
responsable del contrato.  
 
Tampoco podrá utilizar con fines de publicidad o de marketing las imágenes del menor y/o la 
familia atendida, salvo si recaba el consentimiento expreso de los mismos para ello. 

 
 

En Madrid a la fecha de la firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
 
 
 
 

Fdo.: Silvia Valmaña Ochaíta 
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